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Concejo Municipal 
··· Et Go bi e r no y la A dministración tle 11M' J t1unicipios están a cargo tle los Gobi-ernos ¡l{uniclpal es A utómmws y de igual jerarqula '' Art. 2 00 C. P. E. 

VISTO: 

RESOLUCJO"' '\1lJNICIPAL No. 298//2007 
. á 16 de octubre del 2007 

El Oficio remitido vía fax al Honorable Concejo Municipal del Presidente de la Federación de 
Asociaciones Municipales - FAM - BOLIVIA, lng. ltiliano Arancibia V., mediante la cual 
convocan de emergencia a los Alcaldes y Concejales, a la reunión que con motivo de asumir una 
posición conjunta y definitiva en defensa de la Coparticipación del Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos, se llevará a cabo el día miércoles 17 de octubre del año eo curso en la ciudad de 
La Paz; y 

CO:'IISIDERANDO: 

Que, ante el anunc1o del Gobierno Nacional de reducir el Impuesto Directo a los Hidrocarburos, 
la F AM - BOLlVIA, ha convocado a esta reunión de emergencia para tomar un Acuerdo del 
Consejo Político Suprapertidario, estableciendo cuatro niveles autonómicos 

POR TANTO: 

El Honorable ConceJo Municipal, en uso de sus legitimas atnbuc10nes conferidas por Ley. y en 

sesión de fecha 16 de octubre del año 2007. 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Se declara en Comisión oficial y se aprueba el viaje a la ciudad de La Pa7 del 
Concejal Presidente Sr. Osear Vargas Ortil. y de la Concejala Secretaria Prof Lic. DAEN Silvia 
Alvarez de Lima remandez, a objeto de part1c1par de la reunión que con motivo de asumir una 
posición conjunta y definitiva ante el anuncio del Gobierno Nacional de reducir la 
Coparticipación del Impuesto Directo a los Hidrocarburos, que se llevará a cabo el día miércoles 

18 de octubre del año en curso en la c1udad de de La Paz. 

Artículo Segundo.- A través de la Secretaria Administrativa del Concejo Mun· 
al pago de los respectivos pasajes, así como de dos (2) días de viático. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

('-;:) Dlt.tH 
Prof. Li2'DAEN Silvia 

CONCEJALA S 

varez de Lima Femández 
CRETARIA 

Telfs .: 333·8596 / 333·1783 1 333·3438 • Fa x : 333·8729 • Casilla : 2729 • Sanc a Cruz · Bolivia 


